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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Cubarral, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Proceso: EJECUTIVO
Radicado: 502234089001-2019-00101-00.
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
Demandado: PERILLA PERILLA JHON FREDY
Auto Civil No. 08.-

ASUNTO.-

-Teniendo en cuenta que ya se encuentra inscrito el embargo del vehículo
automotor (motocicleta) de placas LMN 95C, el despacho DECRETA SU
SECUESTRO, reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 y s.s.
del Código General del Proceso. Así, el Juzgado,

-De conformidad con el artículo 38 y el parágrafo único del artículo 595 del C.G.P,
para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con amplias facultades,
incluidas las de retener e inmovilizar el rodante citado, al señor Inspector de
Tránsito de Bogotá D.C.

Por secretaría elabórese el despacho comisorio con los insertos de ley.

NOTIFIQUESE, JESUS MARINO BELTRAN CRUZ, Juez.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CUBARRAL- META

Cubarral, 20 de enero de 2023

La anterior providencia, queda notificada por anotación en

ESTADO Nº 02 de esta misma fecha.

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO

Secretaria
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